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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

13 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de septiembre de 2024, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio
Madrileño de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría
de Matrón/ona (Personal Sanitario, Grupo A, Subgrupo A2) del Servicio Madri-
leño de Salud.

Mediante Resolución de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, de 16 de diciembre), convocó Concurso de Méritos por el tur-
no libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Ma-
trón/ona (Personal Sanitario, Grupo A, Subgrupo A2), del Servicio Madrileño de Salud, al
amparo de lo recogido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el
Empleo Público.

Advertido error material en el Apellido de un aspirante de la categoría de Matrón/ona
Dña. Barbara Barbieri y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
se procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:
“Proceder al nombramiento de Dña. Barbara X con DNI ***4595**”.

Debe decir:

“Proceder al nombramiento de Dña. Barbara Barbieri, con DNI ***4595**”.
En Madrid, a 3 de octubre de 2024.—El Director General de Recursos Humanos y

Relaciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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